
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 122 Martes 22 de mayo de 2012 Sec. V-A.  Pág. 23358

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

2-
17

21
8

V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

17218 Anuncio de FREMAP, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social n.º 61, sobre la formalización del
contrato derivado de la adjudicación del expediente de licitación pública
n.º 21/2011, contratación del servicio de transporte sanitario individual y
colectivo para el Hospital de FREMAP sito en Majadahonda (Madrid).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: FREMAP, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social  n.º  61.

c) Número de expediente: 21/2011.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfi l  del  contratante:  www.fremap.es/

www.contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contratación del servicio de transporte sanitario individual y

colectivo para el Hospital de FREMAP sito en Majadahonda (Madrid).
c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 85143000.
e) Acuerdo marco: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.600.000 euros (IVA no incluido).

5.  Presupuesto base de licitación.  Importe neto:  800.000 euros.  Importe total:
800.000 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 6 de marzo de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 27 de marzo de 2012.
c) Contratista: Vitalia, Servicios Sanitarios, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 800.000 euros. Importe total:

800.000 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta económicamente más ventajosa

en su conjunto según los criterios de adjudicación que figuran en los Pliegos.

Madrid, 21 de mayo de 2012.- Director Gerente de FREMAP, Jesús María
Esarte Sola.
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